
Audiencias por videoconferencia en Reclamos Menores 

A partir del lunes 22 de febrero de 2021, el Departamento de Reclamos Menores lleva a cabo 
audiencias por videoconferencia y el público puede ver o escuchar las audiencias haciendo clic 
en el enlace correspondiente a continuación: Al menos 10 días calendario antes de la 
audiencia, la parte que solicite comparecer a través de Zoom debe obtener y enviar los 
siguientes formularios: 

1. Solicitud para comparecer a través de Zoom 

2. Declaración sobre la solicitud para comparecer a través de Zoom 

3. Orden sobre la solicitud para comparecer a través de Zoom 

Si tiene pruebas para respaldar su caso, como documentos o fotografías, envíelas a la 
contraparte y al Departamento 506 al menos 5 días antes de la audiencia. 

Enlace de Zoom para Reclamos Menores (Departamento 506): 
(https://sftc-org.zoomgov.com/webinar/register/WN_h7Y3BIs1SLaZWjaPPzobAQ) 

Si no puede unirse usando los enlaces anteriores, puede hacerlo por teléfono llamando al 
1-415-762-9988. 

Departamento 506: Identificación de la reunión: 161 169 1878 Contraseña: 745595 

https://sftc-org.zoomgov.com/webinar/register/WN_h7Y3BIs1SLaZWjaPPzobAQ
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